
ANEXO I

Sectores de actividad de las potenciales entidades beneficiarias

a) Actividades de producción a escala industrial encuadradas en la sección C –  
Divisiones 10 a 32 de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas 
(CNAE 2009), aprobada por Real Decreto 475/2007, de 13 de abril.

b) Actividades de valorización a escala industrial encuadradas en la sección 38.3x 
de la CNAE 2009, siempre que dispongan en el momento de la solicitud de la 
correspondiente autorización de gestión de residuos, y el proyecto a realizar se clasifique 
como perteneciente a las operaciones de valorización: R2, R3, R4, R5 (con exclusión de 
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la limpieza de suelos), R6, R7, R8, R9, R11 y R12 (con exclusión del desmontaje, la 
clasificación, el secado, el acondicionamiento, el reenvasado, la combinación o la 
mezcla), según definiciones establecidas en el anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

c) Actividades complementarias a la producción industrial. Se entenderá que se
trata de actividades complementarias a la producción industrial, si se llevan a cabo 
mayoritariamente como servicios de apoyo a empresas manufactureras (incluidas en las 
CNAE 10 a 32) en sus procesos de producción industrial. Se entenderá como tal las 
siguientes:

– Actividades de envasado y empaquetado a escala industrial encuadradas en la
CNAE 82.92, con excepción de las actividades de embalaje de paquetes y la envoltura 
de regalos;

– Actividades de depósito y almacenamiento a escala industrial incluidas en la
CNAE 52.10, a excepción de los servicios de digitalización y almacenamiento de 
archivos y documentos;

– Actividades de reparación a escala industrial de maquinaria y equipo encuadradas
en la división 33 de la sección C de la CNAE, siempre y sólo cuando se proporcionen 
dichos servicios directamente a la industria manufacturera (actividades incluidas en las 
CNAE 10 a 32), a alguna de las actividades encuadradas en la CNAE 35 (suministro de 
energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado), o a las actividades de tratamiento de 
aguas para uso industrial o de desalinización de agua de mar o aguas subterráneas para 
obtener agua como producto principal, encuadradas en la CNAE 36; a excepción de las 
actividades de reparación y el mantenimiento de armas de fuego y munición (incluida la 
reparación de armas para actividades deportivas y recreativas), reparación y el 
mantenimiento de carros de supermercado, reparación de extintores, reparación y 
mantenimiento de tractores agrícolas, reparación y mantenimiento de maquinaria 
agropecuaria y forestal, máquinas expendedoras automáticas, cajas registradoras, 
fotocopiadoras, reparación de calculadoras, electrónicas o no, reparación de máquinas 
de escribir, reparación de equipos de radiación, electromédicos y electroterapéuticos, de 
equipos e instrumentos ópticos, reparación y mantenimiento de equipos de alumbrado 
eléctrico y reparación y mantenimiento de dispositivos de cableado portador o no de 
corriente para circuitos eléctricos. También quedan excluidas las actividades 
encuadradas en las CNAE 33.19 y 33.20.

En ningún caso se considerarán como actividades complementarias a la producción 
industrial las actividades de intermediación o las que tengan como destino el consumidor final.

d) Actividades de servicios a la industria:

– Diseño industrial: actividades de ingeniería y diseño de maquinaria, materiales,
procesos industriales y plantas industriales, encuadradas en las CNAE 71.12

– Ensayos y análisis técnicos encuadrados en la CNAE 71.20, con excepción de (i)
la explotación de laboratorios policiales, (ii) el análisis arqueobotánico, (iii) la inspección 
de tuberías petrolíferas, (iv) la certificación de productos, incluidos bienes de consumo, 
vehículos motorizados, aeronaves, contenedores presurizados, plantas nucleares, (v) la 
inspección técnica de vehículos, (vi) las pruebas de composición y pureza de los 
minerales o (vii) las pruebas y medición de los indicadores medioambientales: 
contaminación del aire y del agua.  
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